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Décimo. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.

P R O G R A M A

Grupo I. Materias Comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. La Corona. El Poder Legislativo.
4. El Gobierno y la Administración del Estado.
5. El Poder Judicial.
6. La organización territorial del Estado en la Constitución.

Los Estatutos de Autonomía: Su significado.
7. La Administración Pública en el ordenamiento español.

Administración del Estado. Administraciones Autónomas.
Administración Local. Administración Institucional y Corpo-
rativa.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público.

9. El acto administrativo. Principios generales del pro-
cedimiento administrativo. Fases del procedimiento adminis-
trativo general.

10. Haciendas locales. Ingresos y Gastos en el ámbito
local. Ordenanzas fiscales.

Grupo II. Materias Específicas

11. Régimen local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica.

12. La provincia en el régimen local. Organización pro-
vincial. Competencia.

13. El municipio. El término municipal. La población.
El empadronamiento.

14. Organización municipal. Competencias.
15. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales.

Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

16. La función pública local y su organización.
17. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-

les. Derechos de sindicación. Seguridad Social. La Mutualidad
Nacional de la Administración Local.

18. Intervención administrativa local en la actividad pri-
vada. Procedimiento de concesión de licencias.

19. Procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos. Comunicaciones y noti-
ficaciones.

20. Tolox. Termino municipal. Población.

Tolox, 1 de septiembre de 2004.- El Alcalde, Juan Vera
Vera.

CONSORCIO PARA EL SANEAMIENTO FINANCIERO
MUNICIPAL

ANUNCIO por el que se da publicidad el acuerdo
de la Asamblea General que se cita. (PP. 3349/2004).

Acuerdo de la Asamblea General del Consorcio para el
Saneamiento de los Municipios de Andalucía, por el que se
publica el nombramiento de la Gerente de dicho Consorcio.

El Decreto 207/2002, de 23 de julio, por el que se aprue-
ban medidas extraordinarias para el saneamiento financiero
de los municipios de Andalucía con población comprendida
entre 1.500 y 10.000 habitantes, dispone la constitución de
un Consorcio entre los referidos municipios y la Administración
de la Junta de Andalucía.

A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda y
Presidente del Consorcio, se nombró para ocupar el cargo
de Gerente a doña Rosario Gómez García, con DNI
52.530.338, en la sesión extraordinaria de la Asamblea Gene-
ral de dicho Consorcio, celebrada el día 24 de septiembre.

Sevilla, 8 de octubre de 2004.- La Vicepresidenta, María
Victoria Pazos Bernal.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm.
1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando
IV, núm. 23 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA
DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez, núm. 8.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


